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CÓDIGO Nº 001 

  
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE UN/UNA (01) 

GESTOR/A EN ATENCIÓN AL USUARIO, POR NECESIDAD TRANSITORIA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria 

       Contratar los servicios de un/una (01) Gestor/a en Atención al Usuario. 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Oficina Desconcentrada Trujillo de la Oficina de Órganos Desconcentrados. 
 

3. Dependencia encargada de realizar el  proceso de contratación 
        Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración. 
 
4. Base Legal 

   
a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios y modificatorias. 
b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM y modificatorias. 

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II. DETALLES DEL PUESTO A CONVOCAR 
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  III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servico 

Oficina Desconcentrada Trujillo: Calle 
Obispo Carlos Marcelo Corne N° 241, 243 
y 245, Sub. Lote 21 Manzana V, 
Urbanización San Andrés, Trujillo, Trujillo, 
La Libertad. 

Duración del contrato 
Desde la suscripción hasta el 30 de junio 
de 2023, renovables de acuerdo a la 
necesidad del servicio. 

Remuneración mensual 
S/ 3,500.00 (Tres Mil Quinientos con 
00/100 soles). 

Modalidad de Trabajo Trabajo en modalidad Mixta1. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al 
trabajador. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 De conformidad con lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000006-2021-SERVIR/PE 
que aprueba la "Guía operativa para la gestión de recursos humanos durante la emergencia sanitaria por el 
COVID-19" versión 3. 


